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Pisistrato sus adversarios. Su dominación 
podía se; opresiva y dura para el pueblo, 
pero no poseía probablemente la fir~e~a me
tódica de la dominación de los p~tr1c1os. El 
Areópago no es el Senado. Los brillantes eu
patridas ven desvanecerse su poder como 
una sombra. Evidentemente el te_rreno e~ta
ba preparado para la democr~cia, precisa
mente cuando las formas exter1ore~ del ~o
bierno y de la sociedad pareciai: aun ale¡a
dísimas de ella. U na vez en cammo, el pro
greso marcha con una rapidez sorprendente. 
Se llega muy pronto al término.. . . 

y ahora, considerando las mstitumon~s 
democráticas atenienses en su estado defim
tivo, procuremos analizar sus rasgos esen
ciales. 

• , 

.. 

CAPÍTULO Il 
La Constitución democrática de Atenas. 

I. CUADRO DE LA ÜONSTITOCIÓN, § l. Observaciones 
preliminares: esclavos y ciudadanos; cifra de lapo
blación. § 2. Las Asambleas. § 3. Los tdbunales. 
§ 4. Las magistraturas. § 5. Los oradores. § 6. El 
ejército, la marina, la Hacienda. § 7. Conclusión. 
-II. EL IDEAL POLÍTICO Dl!l ATENAS, SEGÚN Tucí
DIDEB Y LOS ORADORES.-Ill. JUICIOS Dlil LOS ANTIª 
GUOS SOBRE LA CONSTITCJCIÓN AT.BINIENSE. 

1.-La Constitución. 

La Constituoión ateniense es democrática 
hasta el extremo, hasta la paradoja: en dos 
palabras, el pueblo ejercita su soberanía di-

• rectamente y los magistrados se designan lo 
más frecuentemente por sorteo. Por otro 
lado, lleva consigo restricoiones á la legali
dad, cie~to qu~ más teóricas que prácticas, 
pero cur10sas smembargo. Veamos el detalle. 

§ 1.-ÜBSERVACIONES PRELIMINARES. 

La ciudad (1to?-,,) no comprende á todos los 
h_abitantes del Atica: sólo comprende á los 
cmdadanos propiamente dichos (1tol,,-.a,), Son 
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ciudadanos aquellos habitantes del Ática hi
jos de padre también ciudadano y de madre 
ateniense. La cualidad de ciudadano se es~a
blece por la inscripción del jóven á los diez 
y ocho anos en un registro de su demo, el «re
gistro del sorteo para los cargo.s, ():~~"'f'/."-º' 
"(f~f'f'~niov). Durante dos afios tiene que per- -
manecer en el efebio sirviendo como "ªf'"ºAo,, 
es decir como miembro de la milicia. A los 
veinte afios posee la plenitud de sus derechos 
civiles y politicos. Puede tomar parte en la 
Asamblea con voz y voto, ser llamado á la 
magistratura y á las diversas funciones del , 
ciudadano. Sin embargo, deben hacerse dos 
reservas sobre este punto: para algunos car
gos se exigia un mínimum de edad más alto. 
Además, para tener acceso. á las magistratu
ras superiores era nece~ario perten~cer á las 
primeras clases, es d~~1r, ser rel3:tivamente 
rico· las mismas condic10nes se exigían para 
ser;ir como caballero y como oplita. Tal es 
por lo menos la le¡, Pero la misma ley, como 
ya hemos visto, se ha ampliado en lo que con- • 
cierne á la designación de los arco~tas. D~ 
h·echo la igualdad parece haber sido casi 
completa: se llegó, después del examen pre
vio de los arcontas (oox•.¡.,~cr,~), á no pregun
tarles ya á qué clase pertenecían, á fin d~ po
der llamar al mismo arcontado á los Ciuda
danos más pobres (1). En cuanto á figurar 

(1) Aristóteles (Const. At., 46, _3) ~a la. fórmula com
pleta de la ~ox~µa.o~a., pero con la md1ca_c1ón (26, 2 y es~ 
pecialmente, 47, l) de que á veces se violaba la ley. 
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entre los caballeros y los oplitas, éste era una 
carga y un honor, y algunos ciudadanos ·ocul
taban_ su fortuna para librarse de ella (1). En 
camb10 figuraron más de una vez entre los 
oplitas ciudadanos sin ninguna fortuna en 
caso de necesidad. Las condiciones de ~dad 
requerida para ciertas m¡lgistraturas eran 

' bastante severas; pero col)'.lo eran las mismas 
pa~a todos, no padecía por ello la igualdad 
cívica. 
- Cierto que los ciudadanos no constituian 
más que una parte de la ciudad: junto á ellos 
estaban los metecos, los libertos los esclavos - . ' en numero considerable. Es imposible fijar 
este número con precisión, sobre todo por
que parece haber variado mucho según los 
tiempos, á consecuencia de las circunstancias 
económicas. Pero es indudable que era por 
lo menos igual al de los ciudadanos y en 
algunas épocas muy superior. De ahi r~sulta 
que ~e ha dicho con frecuencia que la pre
tendida democracia ateniense era en realidad 
una !l,ristocracia muy diferente de las demo
cracias modernas. Esta afirmación contiene 
algo de v~rdad y mucho de error, si se pre
ten~e decir que la población del Atica en su 
con¡~nto no formaba una democracia en el 
se?,ti~o moderno de la palabra. Bien es cierto, 
asimismo, que la existencia de los esclavos 
red?cia el 1!úmero de c!udadanos pobres, 
haciendo as1 de más fácil solución el pro-

{l) Iséa, p. 7, 39. 
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blema del proletariado. Los e~clavos, man~
nidos por sus sefiores, prov!stos del mím
mum indispensable para la vida, no aumen
tan las filas de los pobres y están fuera de la 
ciudad. 

No tienen ni reivindicaciones que presen
tar, ni derechos que hacer !aler. T~mpoco 
han sido nunca bastante en numero m logra
ron una suficiente organización pa_ra amena
zar al Estado con una guerra ?1vil com_o en 
Roma. La existencia de la esclaVItud modifica, 
por lo menos en la forma, ciertos problema~. 
Pero si se deduce de ahi que la democ~acia 
ateniense propiamente dicha, la de los cm~a
danos ofrecia caracteres absolutamente dis
tintos 'de las democracias modernas, _el error 
es grande, porque en esta_ democracia, como 
en las nuestras, había ar1stócrata,s y pl~be
yos ricos y pobres hombres mas cultiva
dos' que otros; de su~rte que las di~cultades 
que se la ofrecían eran muy paremdas en el 
fondo á las que hoy tenemo~ qu_e re~olver. 
Todas las luchas de la política mter10r en 
Atenas tienen por esencial fundamen~o la 
oposición de ricos y pobres; los conflictos 
políticos son verdaderas luchas de clases, y 
el gobierno del Estado por la muchedu~bre, 
por el demos, provoca entonc~s las mismas 
objeciones que en nuestras somedades. 

Una diferencia mucho más importante en
tre Atenas y los Estados modernos es la que 
procede de la extensión ~e la ciudad y del 
número restringido de cmdadan~s. Atenas 
era en pleno siglo v la mayor mudad del 
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nmndo griego (1), pero no era una gran 
ciudad _en ~l sentido_ moderno de la palabra. 
El terr1tor10 del Ática no ha tenido nunca 
más de 150 á 200.000 habitantes, sin contar 
á los _metecos y á los esclavos (2). La ciudad 
propiamente dicha albergaba á una cuarta 
parte del total. Esto parec!a ya necesario á 
la ~~yor!a de i?s filósofos políticos de la 
antiguedad; el m1s~o Aristóteles dice alguna 
v~z qu_e no es lo mismo hacer una ciudad con 
d10z cmd~danos que con cien mil (3). En 
comparación de nuestros Estados modernos 
eso es poca cosa y este hecho tiene gran im
portancia, porque el juego de las institucio
nes sólo puede explicarse por él. El Ática es 

(1) Tucldldes, I-80, 3. 
(2) Al comienzo de la guerra del Peloponeso habla 

unos 30.000 oplltas l'.. caballeros, es decir, 30.000 ciu
dadanos de 20 á 50 anos, pertenecientes á las tre! pri
meras clases. Contado el número de hombres de más 
Y menos edad venia á ser aproximadamente el mismo· 
resulta que la población contaba con unos 60.000 hom'. 
bres de las tres clases. Los marinos en servicio alcan
zaban ~ veces el número de 20 á 30.000, entre los cua
le! es Cierto ~ue habla metecos y hasta esclavos. El 
numero de cmdadanos de la última clase no puede 
determinarse con precisión. Debla ser considerable 
porque el censo de los oplitas representaba ya una de'. 
termmada fortuna. Si evaluamos en unos 20.000 los 
gor

0000
ones, J?Or cada clase, obtendremos un total de unos 

, . cmdadanos aproximadamente, que con las 
mu¡eres d~n una suma de casi el doble. Para la cifra 
:~ los op_htas, v. Tucldides, ll-73, 6-7. En lo relativo 

a cantidad de marinos, v. Id., Vl-31, 2-3, donde se 
Indica la fuerza de algunas escuadras. 

(3) Moral, p. ll-70, B. 32. 
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bastante pequeña para que los campesinos 
puedan venir en dlas determinados al Ágora 
y al Pnyx, como van nuetros aldeanos al 
mercado de la ciudad próxima. Más ó menos, 
todos se conocen, se sabe cuál es la familia, 
la fortuna . y la reputación de cada uno; á 
veces esto es una ventaja, pero es también 
un inconveniente: en este pequeño mundo 
curioso y locuaz los comadreos ocupaban 
buen espacio y eran frecuentes y vivos los 
encuentros personales. 

Una parte de la actividad de los ciudada
nos se gastaba en los demos, pero éstos sólo 
poseían atribuciones municipales y religio
sas; las tribus vivían una existencia bastante 
artificial. La verdadera vida polltioa estaba 
concentrada en la ciudad propiamente dicha 
y se ejercitaba en Atenas. 

§ 2.-LAS ASAMBLEAS, 

Los principales resortes de fa actividad po
lltica los constitu!an dos Asambleas: el Con
sejo de los Quinientos (~ouA~) y la Asamblea 
del pueblo (!xx).,,,m:), uno como órgano de 
dirección exterior y de preparación, y la otra 
esencialmente soberana. 

El Consejo de los Quinientos se forma por 
sorteo á razón de cien miembros por tribu. 
Se divide en diez pritanias que constituyen 
sucesivamente cada una durante treinta y 

• 
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cuatro ó treinta y cinco d!as el despacho 
del Consejo; un ~pistates ó presidente que 
pertenece á la pritania en ejercicio y nueve 
prohedros pertenecientes á las otr;s nueve 
dirigen las operaciones del Consejo. El epis'. 
tates sólo está en funciones un d!a y saca por 
sorteo el nombre del prohedro que ha de 
sucederle; el despacho del Consejo lo es tam
bién de la Asamblea del pueblo. El Consejo 
estudia las cuestiones que deben someterse 
á la Asamblea, prepara los proyectos de de
creto (1tpoooy).,J¡,.na) y da la orden del dla. 
~parte d~ eso, ti.ene atribuciones de vigilan
ma y de mspecc1ón sobre la administración 
toda. Somete á la ooxi¡,.«alaá los futuros arcon
ta~ y~ los futuros miembros del Consejo. Los 
prmc1pales magistrados salientes le dan 
C1!enta de sus trabajos. Juzga también de 
algunos asuntos, salvo apelación á los tri
bunales. Viene á ser como la sección perma
nente de la Asamblea. 

Nos encontramos aqu!, en la constitución 
del Consejo, con ese principio del sorteo, qua 
se presentará cada mstante en el juego de 
las instituciones atenienses. tA qué pensa
miento del legislador respondía? Fuste! de 
Coulanges ha estudiado el asunto á propósito 
d~l nombramiento de los arcontas. Ha soste
rudo. la tesis de que el sorteo no era para los 
ateruenses, como es para nosotros un medio 
de dejar la elección al azar sino' que para 
este pueblo religioso la voz de la suerte era 
la voz misma de la divinidad. Encuéntranse 
en efecto, en las Leyes de Platón frase¡¡ en qu~ 
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tal idea está más ó menos indicada (1 ), y na
die ignora que los atepienses honraban á la 
fortuna como una divinidad. Pero no nos 
dejemos engaflar por las palabras. El mismo 
Platón se expresa sobre eso con mucha re
serva, y Aristóteles, en diversas ocasiones, 
considera la elección como un procedimiento 
aristocrático ( en el sentido etimológico de la 
palabra) porque favorece á los mejores, mien
tras que el sorteo le parece esencialmente 
democrático porque establece la igualdad de 
las probabilidades entre los ciudadanos to
dos. Indudablemente ése fué el fondo del 
pensamiento de los atenienses, y la idea de 
la acción divina ocupaba en la concepción 
del sorteo un espacio mucho menos grande · 
que el de la igualdad. Para convencerse bas
ta con pensar en dos cosas: en primer térmi
no, si los atenienses hubiesen tenido una 
confianza absoluta en la intervención de los 
dioses, es evidente que habrían preferido 
delegar también en los dioses el cuidado de 
hacer las designaciones para los cargos, que 
exigían las cualidades más importantes y más 
raras; pero ocurrió lo contrario: se sorteó á 
los arcontas, que sólo ejercían funciones ad
ministrativas fáciles de desempefiar, y se eli
gió siempre á los estrategas, que debían man
dar el ejército y la armada. En tiempo de la 
batalla de Maratón ( 490) el arconta polemar
co manda todavía el ejército en unión de 

(1) Libro V, cap. V, p. 757. 
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los estrategas; es porque también habla sido 
elegido como ellos. A partir del momento 
en que se hacían las designaciones por sor
teo (4~7) dejó de ejercer el mando y quedó 
reducido á desempefiar funciones adminis
trativas. Más tarde fueron también elegidos 
alg1;1nos magistrados por su competencia es
pecial en cuestiones financieras. Asimismo 
fueron siempre designados por elección los 
embajadores y distintas clases de delegados 
temporales, cuyas funciones exigían particu
lares aptitudes. 

De otro lado, el uso del sorteo no alcanzó 
toda su extensión hasta Clistenes, cuyas re
formas, como se ha visto más arriba, tienen 
el carácter más netamente igualitario y ra
cionalista; sin duda, este procedimiento era 
nna nueva arma dirigida contra los eupatri
das. La suerte suprimía radicalmente las in
fluencias personales; hacía imposibles mane
jos tan formidables como los de Roma. Ante 
la urna del sorteo todos los ciudadanos eran 
iguales. Seguían siendo posibles los fraudes· 
p_ara evitarlos se ensanchaba la circunscrip: 
016n, que era, generalmente, la tribu y no el 
den:o. La tribu, dividida geográficamente, 
podia escapar mejor á los procedimientos de 
los ambiciosos (1 ). De esta manera, los ven
cedores en el sorteo no tenían que realizar 
ningún gasto por servicios electorales. Pre-

(1) Oonst. At., 62, l. Sin embargo, no se aplicaba 
esta regla á los miembros del Consejo demasiado nu
merosos para que pudiera ser peligro;o el fraude. 
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cedia siempre al sorteo un examen (oo"l'-"m«) 
para separar á los indignos de tomar parte 
en él. 

Merece también destacarse otro rasgo no
table de la organización del Consejo, y que 
se encuentra siempre en toda la Constitución 
ateniense; se trata de la· extremada división 
de los poderes y de la brevedad de su dura
ción. Ya hemos dicho, por ejemplo, que el 
poder del epistates, el más alto de todos, 
puesto que preside el Consejo, la Asamblea 
del pueblo, no dura más que un d1a; eviden
temente esto excluye toda adquisición de 
experiencia personal, toda ventaja conferida 
al mérito; pero el fantasma de la tiranla se 
presenta siempre en todas las imaginaciones, 
y créese que no hay nada tan peligroso como 
la larga duración ó la acumulación de los 
poderes. Esta división del poder satisface á 
la pasión de la igualdad; á todos llega su Tez 
y casi todo el mundo acaba por gozar de los 
honores. 

Al término de cada afio de ejercicio, el 
Consejo rinde cuentas, que si son aprobadas 
por la Asamblea le valen elogios. Otro prin
cipio esencial de la democracia ateniense: 
todo depositario de una parcela de la autori
dad pública debe rendir cuentas al pueblo ó 
á sus delegados al abandonar el cargo. 

El poder soberano es la Asamblea del pue
blo (lxx),r¡a!«); _teóricamente comprende la_ to
talidad de cmdadanos mayores de vemte 
afies; de hecho es más ó menos numerosa, 
según la rapidez con que cada cual cumpla 
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su deber. Algunos dlas puede comprender 
á muchos millares de hombres, puesto que 
el total de ciudadanos mayores de veinte 
afies parece haber sido á mediados del si
glo v de 30 á 40.000 á lo menos; pero muchos 
de ellos, probablemente una tercera parte, 
vivían fuera de la ciudad y no iban á ella 
más que en las grandes circunstancias. Otros 
servlan en el ejército ó en la marina y otros 
estaban ocupados ó eran indüerentes. Cuan
do los debates eran importantes, asistían en 
multitud; otros d1as no iba casi nadie y algu
nos se aprovechaban de eso para hacer to
mar subrepticiamente decisiones favorables 
á sus miras. Se comprende fácilmente que los 
habitantes de la ciudad y del Pireo, los pere
zosos y los desocupados, asistirian con más 
frecuencia á la Asamblea que los 9iudadanos 
laboriosos y que los habitantes del Eleusis ó 
de Maratón, aunque sólo fuese por cobrar el 
salario legal. De este modo se ve también 
cómo en todos los casos la Asamblea era muy 
distinta de nuestros Parlamentos; era un ver
dadero mitin popular al aire libre y sometido 
necesariamente á las grandes corrientes de 
opinión que penetraban en todas las reunio
nes de este género. 

En principio, sin embargo, la soberanla de 
la Asamblea se con tenia en límites discretos. 
No podia deliberar más que sobre los pro
yectos de decretos que hubiera sometido el 
Consejo á su discusión; tenia el derecho de 
modificarlos por medio de enmiendas, pero 
no debla salir de la orden del día. Daba de-

• 


